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de fgEhp 18 de qgpsto de 1988 &&&i& al Secrwo Genera 

Siquien& inatruaaionoa do mi Gobierm, y l n relación con snit cartas 
ant8ri0r08, tengo al honor da l a~lat a 8u ataación la persistencia da Israel en 
aplicar la politfoa &a deportar l loa paloatinor & su patria y tranrportarlor por 
la tuerpa l ilagalmnte al Libano, cruzando frontaraa intern8cionalaa y la 
deaorninada “aona da l aguridad*~ gue Israel mmttona aún on 01 interior del 
territorio da1 Líbaaa. 

Ayet, mi&rauler 17 68 agosto & 1986, Tarad prOetii6 a azpulaar a owtro 
~alaatlnua da 18 taja do Oa8a, treaaport4ndolos l a us helio&ptaro militar harta las 
fronteras intornaaionaloa do1 Líbano y de allí an vehiauloa militar@8 hasta la 
“Puarta do 2fmrayy8~. que ha l rtablecido on la frontera da la denominada %ona da 
aetguridad”r en el valle de Bakaa o :idental. Allí un comandante del ejbtcito 
israelí las notifiaó da la orden de deportaaiin y luago se loa traasportb an dos 
vahículoa civiles hasta una barricada del ejéroíto libanés en Matj al-Zuhur. 

El Gobiorno del Líbano, qua en reiteradas y numerosas ocasionea ha condenado 
la deportaci¿n de palestinos, porque constituye una violación de loa derechos 
humanos y dc loa Convenios da Ginebra, aapecialmente el Cuarto Convenio de Ginebra 
de 1949, deja constancia de su enirgica condena y protesta ante la explotación por 
Israel de 8u presencia y de la presencia de sus agentes en el territorio del 
Líbano, con el propósito de traer ilegalmente al territorio a palestinos deportados. 

Esta medida reciente adoptada por Iarael constituye una nueva y patente 
violación de la soberanía y la integridad territorial del Líbano y de la Carta de 
las Naciones Ysidas, In Declaración Universal de Derechos Humanos, los Convenios 
internacionales y las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad, es~ecialmer~t.~ la resolución 607 (19fiR). 
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El gobierno del Líbano insiste en que , mientras la comunidad intetnacional y 
el consejo de Seguridad no pongan t¿rmino a diahas medidas y aaoioses inhumanas e 
ílegales, Saraol, que 80 ha mofado siatembticanwnte de todo8 los valores, conceptos 
y leyes y ha dosaffado las resoluciones del Consejo se Seguridad, continuará 
aplicando su politiaa temeraria, que contribuye al deterioro y al carácter 
explorivo de la 8ituaaiin en la regibn, tanto dentro de los territorios drabes 
palestinom oaupados como en el Líbano meridional. Por el hecho de adoptar esa 
política de desprecio y desafio, corresponde a Israel toda la responsabilidad al 
respecto, 

Soliaito que tenga a bien hacer distribuir la presente aarta como documento 
ofiaial de la Asamblea General, en relación coa el tema 40 del programa 
provisional, y aomo doaumanto del Coasejo de Seguridad. 

(g&na&) Raahid IARROURY 
Repre8entaate Permanente 
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